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  Día Mundial de la Estadística 
 
 

  Informe del Secretario General 
 
 

 I. Introducción 
 
 

1. En su 41º período de sesiones, la Comisión de Estadística adoptó su decisión 
41/109, en la que hizo suya la propuesta de que el 20 de octubre de 2010 se 
celebrara el primer Día Mundial de la Estadística, así como el tema general de 
“Celebración de los numerosos logros de las estadísticas oficiales” y los valores 
básicos de servicio, integridad y profesionalidad, reconociendo a la vez la 
posibilidad de que cada país desarrollase su propio tema nacional atendiendo a las 
prioridades y circunstancias nacionales (véase E/2010/24, cap. I.B).  

2. Tras la celebración del primer Día Mundial de la Estadística el 20 de octubre 
de 2010, la Comisión, en su 42º período de sesiones, adoptó su decisión 42/101, en 
la que expresó su satisfacción y su agradecimiento por el hecho de que la 
observancia del Día Mundial de la Estadística hubiera sido un éxito a nivel mundial 
y hubiera tenido una repercusión positiva en el reconocimiento de la importancia de 
las estadísticas oficiales. Además, la Comisión encomió a la División de Estadística 
de las Naciones Unidas por haber proporcionado instrumentos útiles y haber 
apoyado las celebraciones en todo el mundo. La Comisión tomó nota de la 
recomendación de asignar tiempo suficiente para la preparación de las celebraciones 
a nivel nacional y mundial y observó que, aunque los actos celebrados con ocasión 
del Día Mundial de la Estadística en 2010 habían llegado a una amplia audiencia, 
era preciso prestar más atención para obtener aún más cobertura de los medios de 
comunicación en conmemoraciones futuras. La Comisión también alentó a que se 
siguieran observando días de la estadística a nivel nacional y regional, que habían 
demostrado tener un efecto positivo en la divulgación de la función de las 
estadísticas (véase E/2011/24, cap. I.B). 
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3. En el contexto del debate acerca de la posible conmemoración del Día Mundial 
de la Estadística en el futuro, la Comisión tomó nota de las propuestas de observar 
el Día Mundial de la Estadística de manera periódica, con una amplia preferencia en 
favor de un intervalo de dos o cinco años, y pidió a la División de Estadística que, 
en consulta con la Mesa de la Comisión de Estadística, formulase una propuesta 
acerca de la periodicidad de la observancia y sus modalidades, incluida la 
posibilidad de que la Asamblea General aprobase una resolución, e informara a la 
Comisión en su 43º período de sesiones sobre esa propuesta (ibid.).  
 
 

 II. Consulta con la Mesa de la Comisión de Estadística 
 
 

4. La División de Estadística, como Secretaría de la Comisión, examinó y analizó 
cuidadosamente las actas de las deliberaciones del 42º período de sesiones de la 
Comisión y, con arreglo a ese examen y a otras consultas oficiosas con los Estados 
Miembros, presentó una propuesta a la Mesa para que la examinara y aprobara. 
Posteriormente, la Mesa recomendó lo siguiente: 
 
 

 A. Intervalos de cinco años 
 
 

5. La mayoría de los ponentes de la Comisión se manifestaron a favor de 
intervalos de cinco años. Algunas de las razones que se alegaron para apoyarlos 
fueron:  

 • La conmemoración del Día Mundial de la Estadística cada cinco años 
permitiría que este día internacional disfrutara de un carácter excepcional y lo 
mantuviera, propiciaría la celebración de actos de alta relevancia y generaría 
una cantidad considerable de publicidad. 

 • Con esta opción, las oficinas nacionales de estadística podrían centrarse en sus 
días nacionales y regionales respectivos y en otras actividades públicas. 

 • Sería más realista celebrar el Día Mundial de la Estadística en todo el mundo 
cada cinco años, teniendo en cuenta los recursos limitados de que suelen 
disponer las oficinas nacionales de estadística y la División de Estadística de 
las Naciones Unidas para actividades de promoción. 

 • Los intervalos de cinco años se ajustarían con mayor naturalidad a los de las 
rondas de censos mundiales, que son de 10 años.  

 
 

 B. Modalidad  
 
 

6. Uno de los elementos fundamentales del éxito arrollador del primer Día 
Mundial de la Estadística fue el modelo organizativo de “descentralización”, por el 
que los países y los organismos internacionales podían desarrollar ideas y 
actividades adecuadas para sus circunstancias particulares. La División de 
Estadística, bajo el mandato de la Comisión de Estadística, ejerció el liderazgo 
central facilitando material promocional (logotipo, carteles, carpetas de prensa, etc.) 
y creando una plataforma para el intercambio de experiencias de los países. Se 
propone que se mantenga ese modelo organizativo básico. Conforme a la 
recomendación de la Comisión de Estadística, se debería hacer un mayor esfuerzo 
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por obtener más cobertura en los medios de comunicación. Así se podrá llegar a una 
audiencia aún mayor, más amplia que la comunidad profesional, a la que se podrá 
dar a conocer la importancia de las estadísticas oficiales.  
 
 

 C. Resoluciones de la Asamblea General para las conmemoraciones 
futuras del Día Mundial de la Estadística 
 
 

7. El mandato dado por la Asamblea General en su resolución 64/267, en virtud 
de la cual se estableció el Día Mundial de la Estadística el 20 de octubre de 2010, 
fue fundamental para llamar la atención de las personas encargadas de la toma de 
decisiones normativas de más alto nivel sobre la cuestión de las estadísticas 
oficiales. Por lo tanto, se sugiere que se vuelva a solicitar el mandato de la 
Asamblea General para las conmemoraciones futuras del Día Mundial de la 
Estadística. Con la finalidad concreta de dejar suficiente tiempo para las actividades 
preparatorias, se sugiere que se solicite el mandato de la Asamblea General a más 
tardar en 2014 para el Día Mundial de la Estadística de 2015, y para las 
conmemoraciones futuras del Día Mundial de la Estadística cada cinco años, según 
lo propuesto.  
 
 

 III. Conclusión 
 
 

8. Al tomar nota de este informe, se invita a la Comisión a que confirme la 
recomendación de la Mesa de que el Día Mundial de la Estadística se observe cada 
cinco años. 

 


